








PETRÓLEO Y PAZ 

l. Colombia tiene un promedio de consumo per cápita de energía ape­
nas igual a África e inferior al latinoamericano. 

2. El comportamiento en el manejo energético está ligado al rezago, pues 
el país no tiene capacidad todavía de sustituir la energía humana. Eso 
es una expresión de pobreza y fuente de conflictos políticos. 

3. Los 'dueños del país' han preferido abastecimientos externos, a costa 
del sacrificio de la población. 

4. Puesto que el sistema energético tiene un carácter estratégico en el de­
sarrollo, los recursos que tiene el país en energía y las necesidades de la 
nación deben ser la base para replantear la política energética. 

Por su parte, los trabajadores consideran oportuno, en un momento de bo­
nanza petrolera, propiciar un cambio estructural, en la perspectiva de construir 
un modelo alternativo de desarrollo integral. Eso exige un adecuado aprovecha­
miento nacional, regional, social y ambiental. El recurso petrolero debe invertirse 
y sólo gastar de él lo necesario. Esa decisión implica que haya un gran propósito 
nacional y social, que solo puede ser definirlo un amplio conjunto de actores. 

Los trabajadores entienden el desarrollo integral como un proceso deli­
berado, que posibilita el crecimiento económico, como base material para 
impulsar el progreso social y humano; y como un concepto que supone una 
relación dialéctica y de equilibrio entre la naturaleza y la sociedad, que actúa 
en asentamientos territoriales. El modelo de desarrollo integral se construye 
entre la sociedad civil y el Estado, con unos supuestos políticos de carácter 
democrático: equidad, participación, sostenibilidad eficiencia, equilibrio, so­
lidaridad, justicia y autenticidad cultural. 

Los otros dos actores, el gobierno y los inversionistas, no abordan el tema 
de los principios y fundamentos del desarrollo. 

La política energética 
Para el ELN, el contexto de desenvolvimiento de la política energética 

nacional es un escenario latinoamericano cuya prioridad sea la integración 
regional. Por su parte, los inversionistas consideran que la política energética 
debe mantener un prudente equilibrio entre la producción y la exploración y 

el desarrollo de actividades, de manera que se puedan establecer realmente 
las existencias de hidrocarburos. 

El Ministerio de Minas y Energía considera que se deben atender con pru­
dencia las distintas perspectivas de la política, para que los recursos disponi­
bles de las finanzas no alteren metas macroeconómicas. También opina que 
se deben definir condiciones de competitividad en el escenario internacional, 
para atraer inversionistas. Es decir, estamos frente a un problema de política 
económica y de financiamiento industrial. 
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La ContralorÍa General de la República considera que se está adelantando 
la actividad exploratoria y de gestión de hidrocarburos sin un proyecto mi ­
nero claro. Expresar que el país tiene recursos y los extrae, pero que no es un 
país petrolero, es motivo suficiente para generar un gran debate nacional so­
bre la asignación de recursos y sobre comportamientos relacionados con esa 
actividad. 

Los trabajadores comparten la posición de la Contraloría, aunque sin es­
tablecer la finalidad de dicha política en un modelo de desarrollo; en reali ­
dad, se limitan a denunciar el tratamiento inadecuado de una prosperidad 
petrolera (bonanza), que tiene efectos negativos en el desarrollo, pues idea­
liza y deforma la realidad, con lo que se estimulan el enriquecimiento rápido 
y la especulación. 

Objetivo de la política 
Aunque el tema de los principios y fundamentos del desarrollo está poco 

avanzado, existen propuestas de objetivos de la política bastantes sólidos, 
puesto que cada actor está determinado por el escenario de país que tiene para 
la construir un modelo de nación. 

Para el ELN, es urgente a corto y mediano plazo establecer un Plan Energé­
tico Integral, que defienda la soberanía nacional y popular y con el que se supere 
el manejo irracional e irresponsable que se ha dado a los recursos energéticos. 
Además, ese Plan debe satisfacer seis necesidades básicas de la población: traba­
jo, alimentación, salud, educación, vivienda y medio ambiente sano. 

El Estado, por su parte, se debate entre invertir la renta petrolera consegui ­
da, para obtener mayores existencias y ampliar el margen de la autosuficiencia 
energética, o, por el contrario, aumentar la renta, lo que significa encontrar mc­
nos petróleo. El objetivo de una política energética en el campo del petróleo 
no debe implicar un nivel de renta petrolera superior al 70%5; la política debe 
garantizar un escenario que permita materializar la riqueza natural yeso sc 
obtiene flexibilizando las relaciones contractuales, para atraer inversionistas . 

Los trabajadores interpretan esa visión del Estado, que considera el petró­
leo como un negocio cuyo centro de actividad está en las condiciones y regu-

5 Cuando el Ministerio de Minas y Energía habla del 70% de la renta, no se refiere en es ­
tricto sentido al 70% de la renta del suelo sobre el valor del petróleo, establecido 
internacionalmente, sino a lo que toma el gobierno del petróleo extraído en un contrato 
yen el que el Estado actúa como inversionista. También es motivo de discusión si la par­
ticipación financiera del Estado en la extracción del petróleo de propiedad de la nación 
debe incorporarse a lo que toma el Gobierno. Si no consideramos esta parte, se entende­
ría lo dicho por el gobierno sobre la renta, en el sentido de que esta no debería superar el 
30%. 
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laciones de un instrumento jurídico, como una apertura generosa al capital 
privado y como el camino hacia el desmantelamiento de la empresa petrolera 
estatal, que eUos han contribuido a crear. La empresa estatal deja de ser un agente 
económico acumulador, que pierde la perspectiva de la inversión industrial y 
se convierte en un ente receptor de la renta petrolera que le corresponde al 
Estado, para transferirla, no distribuirla, a gastos del gobierno. 

La Contraloría General de la República considera que la posición adopta­
da por el gobierno es cada vez menos viable, ante la ausencia de un proyecto 
autónomo y cohesionador. 

Por el contrario, los inversionistas consideran que el objetivo de la políti ­
ca petrolera está en el mercado mundial, hacia el que Colombia debería orien­
tar sus esfuerzos. En consecuencia, piensan que el gobierno hace bien en 
buscar condiciones contractuales adecuadas para atraer la inversión extranje­
ra en búsqueda de petróleo. Esta actividad, considerada (sin parámetro de 
referencia ) de alto riesgo, solo se compensa con la disminución de la partici ­
pación del gobierno en los contratos . 

Finalmente, el tema del tamaño del sector energético es determinante en 
la discusión de los objetivos de la política, puesto que implica reunir varias 
políticas subsectoriales (de petróleo, de gas, de carbón , de electricidad y de 
otras fuentes de energía), de modo que se pueda pensar en términos de 
sustituibilidad, de sostenibilidad, de priorizar alternativas y de responder con 
mayor amplitud a la disponibilidad de uno u otro recurso. El tema, también 
enunciado por el ELN, es un ingrediente del Plan Energético Nacional. 

La racionalidad enewética 
La racionalidad energética se propuso como un elemento fundamental del 

Plan Energético Nacional, PEN, por la Unidad de Planeación Minero-Ener­
gética del Ministerio de Minas y Energía. Se entiende como una variable 
metodológica, para la sumatoria de planes subsectoriales contenidos en el PEN. 

La racionalidad energética se aborda también en la discusión como varia­
ble articuladora de los recursos naturales, en la propuesta de la política ener­
gética integral del ELN. En esta propuesta, el aprovechamiento racional de 
los recursos debe garantizar siempre una reserva estratégica para el desarro­
llo sostenible y el bienestar de las futuras generaciones, sin perder de vista los 
aspectos técnicos, ambientales y sociales. En la propuesta también se contem­
pla la búsqueda de un sustituto energético al petróleo, para destinar este re ­
curso con prioridad a la creación de valor agregado. 

El uso racional de la energía no se ha considerado como la expresión de 
un nuevo energético que surge de la disponibilidad de las diversas fuentes, 
para su utilización combinada o económicamente viable y para resolver nue -
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vas necesidades tecnológicas, como sustituto, ante la progresiva disminución 
de reservas existentes. Esta es, ciertamente, una problemática europea, que 
responde a problemas geopolíticos de abastecimiento y que en una perspec­
tiva colombiana debe responder a posibilidades de un modelo de desarrollo . 

Existe un gran vacío en la discusión sobre el uso racional de las fuentes 
energéticas de petróleo, gas, derivados de los hidrocarburos, carbón, sustitu ­
ción de fuentes energéticas, utilización de otras fuentes y protección del medio 
ambiente. El ELN, que tiene una respuesta argumental al discurso del go­
bierno sobre el impacto ambiental que generan los atentados a la infraestruc­
tura petrolera, propone hablar de lo ambiental y del impacto de la explotación 
petrolera, pero en su integridad, y sustenta la necesidad de constituir un cen ­
tro de investigaciones científicas, energéticas y del medio ambiente. 

Recursos para el futuro económico 
Establecer el papel de los recursos naturales en el modelo de desarrollo 

supone una discusión sobre su contribución a una futura economía y al mo­
delo de acumulación basado en la actividad de extracción. Los cuatro actores 
se refirieron al tema. 

La insurgencia reclama la definición de una política de recursos naturales, 
en el que sea clara su contribución al desarrollo nacional con crecimiento social 
y a la integración de la nación. Esa política debe: 

l. Fomentar el uso de distintos recursos energéticos. 
2. Incentivar el consumo nacional industrial, agrario y rural y subsidiar a 

las empresas pequeñas, mediana y autogestionarias. 
3. Aumentar el consumo de gas, en el sector doméstico. 
4. Establecer tarifas sobre la base de la dinámica de la economía y de la 

producción interna. 
5. Priorizar el transporte colectivo, sobre el particular. 
6. Satisfacer plenamente las necesidades de energía urbana y rural. 
El gobierno considera que el petróleo será el protagonista más importan ­

te del siglo veintiuno y que el futuro del país está ligado a su industria. Opina 
que este recurso será determinante en el desarrollo económico colombiano. 
Según él, Colombia tiene tres grandes problemas: pobreza, deficiente infra­
estructura fisica y bajo nivel de educación. Su solución implica una moviliza­
ción ordenada de ingentes recursos. La actual riqueza petrolera brinda una 
posibilidad para atender esas demandas. 

Los inversionistas argumentan que para que el país pueda desarrollar sus 
recursos necesita recibir inversiones, que sólo llegarán si cambian las condi­
ciones de rentabilidad. La moneda dura necesaria para fomentar la riqueza 
petrolera está en el exterior y se obtiene exportando petróleo. 
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Los trabajadores perciben que las iniciativas norteamericanas sobre el con­
tinente americano tienen como finalidad, más allá de apropiarse de los mer­
cados nacionales, la apropiación de los minerales, asegurarse para ellos las 
actividades de extracción, con lo que se cierran posibilidades en el mercado a 
los países de América Latina. 

No puede entenderse en forma clara si la disputa entre los actores tiene 
como centro la reprimarización de la economía, la creación de un modelo 
que permita exportar valores agregados sobre la base de nuestros recursos 
naturales, o, por el contrario, la construcción de un contexto nacional que 
genere sus propios componentes, a partir de su disponibilidad de recursos. 
Estas propuestas se deducen de lo expresado por los cuatro actores. 

Economía minero - energética 
El ELN sostiene el mismo argumento que desde 1930 ha precedido las 

definiciones de política: la abundancia del recurso . Dice que pese a la abun­
dancia de petróleo nuestros patrones de uso energético son deficientes y dis­
minuyen su potencialidad. Estos aspectos muestran, según esa organización, 
la ausencia de una política que conduzca al aprovechamiento de los recursos 
con un sentido de futuro y que solo se ve el recurso como un energético para 
mover instrumentos de producción, o como un producto que ofrece venta­
jas comparativas para la exportación. 

El gobierno considera que la vocación del país no es minera sino agrícola 
y que tan solo cuenta con unos volúmenes de recurso, que tiene restriccio­
nes en el horizonte de las reservas, en relación con el tiempo durante el cual 
se disponga de ellas. En este caso, también el gobierno repite el argumento 
histórico con el que se ha recomendado al país no buscar la base de su eco­
nomía en recursos inciertos como el oro, o el petróleo, sino construirla en lo 
agrícola, a partir de la utilización de la infraestructura que deja la extracción 
m1l1era. 

La actividad petrolera mundial, según los inversionistas, se realiza en con­
diciones de competencia muy dificiles, que dependen cada vez más de altas 
tecnologías y de políticas globales de protección al medio ambiente, lo que 
obliga a realizar inversiones más complejas y cuantiosas. La extracción de los 
recursos en condiciones competitivas depende de las oportunidades que otros 
países del mundo ofrecen a la inversión. En estas condiciones, Colombia no 
es un país atractivo. Según los inversionistas, las preguntas que debe respon­
derse el país, en lugar de cuestionar su política petrolera, son: ¿el nivel de 
exploración está por debajo de lo que el país requiere? De ser así , ¿qué debe 
hacer para alcanzar un nivel óptimo? ¿Cuánto está dispuesto a ofrecer el país 
para lograr ese nivel? 
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El ELN contesta a los inversionistas que las empresas extranjeras se bene­
fician de las inversiones de Ecopetrol en el campo exploratorio, pues 
usufructúan la información que obtiene la empresa estatal. Ecopetrol hace el 
esfuerzo exploratorio inicial y los resultados de esa información se ponen al 
servicio del inversionista, en virnld de los contratos. Con ello disminuye el 
riesgo y aumenta la probabilidad de hallazgo de las multinacionales. 

Hay varios temas referentes a una economía minero - energética ante los 
que ningún actor presenta argumentos o propuestas: la explotación del re­
curso, la industrialización, la demanda y el consumo, según las necesidades 
del sistema socioeconómico, la contribución del sistema energético, la pro­
ducción de excedentes exportables, la definición de los rllveles de explotación 
racional del petróleo y los mecanismos de control a la producción. Se cons­
tatan grandes diferencias entre la enunciación de ideas, su realización y el 
control de su gestión. 

Utilización del petróleo 
El dilema entre consumir el petróleo en la satisfacción de necesidades in­

ternas y exportarlo para satisfacer necesidades foráneas, o la alternativa de 
conjugar ambas opciones han generado un debate intenso. El ELN conside­
ra que el crecimiento del sector petrolero sacrifica el autoabastecimiento, 
cuando se da sobre la base de su volcamiento hacia afuera. En las circunstan­
cias actuales, el que se beneficia es el inversionista, pues la utilización del pe­
tróleo se vuelve un servicio privado. 

Desde la perspectiva de la insurgencia, la política de exportación del go­
bierno retrasa la industrialización del país y su desarrollo económico y social, 
al privilegiar el sector primario de la economía. Una política de 
autoabastecimiento debería priorizar una inversión que garantice el bienes­
tar de las generaciones futuras, lo que implica la utilización de los recursos 
de mayor disponibilidad de reservas y la investigación en torno a otras fuen­
tes energéticas. 

Los trabajadores proponen una política de comercio exterior del petróleo 
que se base solo en la producción de excedentes exportables que tengan va­
lor agregado, lo que implica una agresiva política de inversión que distribuya 
la renta petrolera hacia la refinación y la petroquímica. 

Para el gobierno, la autosuficiencia presenta dos aspectos : abastecer el 
consumo interno y generar excedentes exportables para mantener un equili­
brio comercial en la balanza de pagos. De no profundizar en el conocimien­
to de las reservas potenciales, se correría el riesgo de actuar en un escenario 
complicado por variaciones en la tasa de cambio, motivado por las importa­
ciones energéticas. 
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La visión gubernamental de desarrollo del sector petrolero se fundamen­
ta en la exportación, y se basa en el establecimiento de contratos que deben 
ser flexibles, dado que nuestra economía no cuenta con los recursos suficien­
tes para llevar a cabo todo lo que se requiere en el sector de hidrocarburos. 
Según el gobierno, eso corresponde a las modalidades que han permitido 
solucionar las limitaciones presentes. 

La renta petrolera 
La renta petrolera se establece internacionalmente y se tasa por el valor 

del petróleo en los países consumidores que no tienen propiedad del recur­
so. La renta está asociada a la cantidad de recursos poseídos y a la distribu­
ción que el propietario haga de los ingresos, así como a la redistribución de 
los acumulados de capital, que tienen origen en las industrias derivadas de su 
utilización. 

El gobierno colombiano concluye que se advierte una gran estabilidad entre 
la interacción de la oferta y la demanda, que hará atractivo el negocio petro­
lero, especialmente para los exploradores, lo que coloca al país en una pers­
pectiva económica para penetrar en los mercados de la cuenca de El Pacífico 
y en Estados Unidos. A este mercado le conviene más comprarle a los pro­
ductores latinoamericanos, en razón del costo. La obtención de la renta para 
Colombia depende de su capacidad para garantizar una rentabilidad atracti­
va a los inversionistas de mejores posibilidades. Es decir, las condiciones de­
penden de la tasa de rentabilidad, del costo de inversión por barril y de la renta. 
Por lo tanto, para aumentar las reservas probadas, se requiere garantizar un 
orden económico y una disciplina fiscal que mejoren la distribución de la renta 
petrolera, con el objeto de atraer inversiones del mercado internacional. 

Para el inversionista, la renta petrolera es un indicador de competitividad, 
determinado por la rentabilidad total de la actividad en cada campo petrole­
ro, en particular, en comparación con los países que compiten por atraer in­
\'ersión y en relación con la flexibilización del Estado para obtener su renta. 
Todo esto depende de escenarios de bajo precio en el mercado internacio­
nal, pues supone una oferta mayor, que la demanda en el concierto mundial 
energético. 

Los trabajadores proponen que el eje central de la distribución de la renta 
sea su transformación en capital productivo, como mecanismo para impulsar 
y consolidar el financiamiento de la industria, la agroindustria y demás uni­
dades productivas y de servicios de carácter estratégico. Según los trabajado­
res, el petróleo es un recurso para salir del subdesarrollo, para reducir la 
dependencia y para organizar una economía moderna. El país no debe ser un 
receptor pasivo de la renta, pues el aumento de la producción, las exporta-
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ciones y los ingresos no es en sí mismo un criterio de desarrollo. Los exce­
dentes provenientes de la renta petrolera deben invertirse en unidades pro­
ductivas y de servicios prioritarios y no gastarse en el barril sin fondo de los 
gastos de funcionamiento del gobierno. 

El gobierno, por el contrario, insiste en que la extensión de la autosuficien­
cia energética debe mantener y aumentar la posición exportadora del país, en 
un esquema de modernización, de mayor eficiencia y de apertura de la econo­
mía. Pero este aspecto es de n¡erte controversia con los trabajadores, que ven 
cómo el gobierno está generando un progresivo debilitamiento de Ecopetrol, 
pues con sus políticas la empresa se está concentrando en hacer esfuerzos 
exploratorios que no la benefician. Ve además que sus recursos se desvían y que 
se priva de incidir en sectores claves de la economía y de realizar desarrollos en 
las diversas fases industriales del petróleo. Según los trabajadores, la operatividad 
de la empresa oficial yel abastecimiento interno del país dependerán progresi­
vamente de la voluntad del sector privado transnacional. 

En Colombia, se requiere dilucidar el contenido conceptual de la renta 
petrolera, para tener una claridad suficiente sobre la condición de país pro­
pietario de sus recursos naturales. Se necesita una revisión de las experiencias 
nacionales en las diversas formas de contratación, de la evolución del con­
cepto de propiedad de la cosa cuando pertenece al Estado y del conocimiento 
que sobre dicha renta se tiene en América Latina. Sin que se clarifique la pro­
piedad, la renta que se obtiene de ella y el interés de los actores sobre la mis­
ma, no es posible un acuerdo sólido sobre la utilización del recurso en un 
modelo de desarrollo. 

Valor agregado 
La actividad extractiva para la solución de necesidades energéticas y el pro­

ceso de industrialización o generación del valor agregado sobre el recurso 
petrolero nos conducen a la discusión sobre el financiamiento para la crea­
ción de ese valor y sobre el tipo de inversionistas que la pueden realizar. 

El ELN sostiene que en el país se ha incurrido en altos endeudamientos 
financieros, para responder a planes y políticas trazados por el sistema inter­
nacional. También dice que mientras tanto, la empresa estatal Ecopetrol, que 
han logrado crear un acumulado suficiente para su propio desarrollo, es obli­
gada a financiar los malos negocios que impone la dependencia financiera 
internacional: Carbocol y la interconexión eléctrica. 

En el campo de la refinación, el ELN considera que no se puede hablar de 
futuro, si no se habla de industrialización y del valor agregado, en un proce­
so permanente de aumento de la capacidad refinadora, que garantice el abas­
tecimiento interno de derivados. 
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Los trabajadores de la industria concentran su demanda en el aumento de 
la capacidad refinadora y en el desarrollo de la petroquímica primaria, de modo 
que se pueda abastecer el mercado nacional y proyectar la exportación de 
excedente. Esto lo plantean, dada la disponibilidad que tiene la empresa na­
cional de materias primas producidas por las refinerías de Barranca y 
Cartagena. Igualmente, proponen que Ecopetrol continúe con sus inversio­
nes en otras empresas de la industria, con el propósito de mantener una pre­
sencia activa, en todo el campo del desarrollo de los hidrocarburos. 

En el tema del valor agregado, la discusión no cuenta con proyectos de 
desarrollo, ni con unas guías de política, construidas a partir de la concep­
ción que tengan las partes sobre el uso del recurso natural. 

En materia de inversiones, el ELN considera que se requiere un sistema 
contractual con el que se consigan recursos financieros para la inversión y que 
tenga dos condiciones básicas: conservación y absoluto respeto a la autode­
terminación y soberanía. La inversión debe orientarse al desarrollo tecnoló­
gico propio y a la sostenibilidad de ese desarrollo hacia las generaciones futuras. 

Con respecto al financiamiento de la inversión, los trabajadores se mues­
tran preocupados por las condiciones que se otorguen a dicha inversión, bajo 
las circunstancias actuales del país, y consideran que una situación de guerra 
no implica que retroceda la inversión, pues lo que les interesa es el margen 
de ganancia y el que Colombia ofrece es suficiente para ellas. 

Para el gobierno, el inversionista es un extranjero al que se deben ofrecer 
tres elementos básicos: legislación tributaria, perspectivas de encontrar petró­
leo y un contrato. El instrumento del Contrato de Asociación es uno de ellos, 
pero Colombia ofrece los tres. El inversionista, por su parte, está buscando 
la tasa de retorno que tenía en los años 20 después de impuestos y contratos 
con vigencia de 40 años, que ofrezcan un punto óptimo de 20%, durante 40 
años, en lugar de 35%, durante 8 años. 

Para los inversionistas es clave que al definir el sentido de la inversión se 
resuelvan preguntas como las siguientes: ¿desea el país continuar con el nivel 
de inversiones actuales? ¿Cuánto está dispuesto a ofrecer para atraer nuevas 
inversiones? ¿Cuál es el costo de no atraerlas? ¿Cuál es el criterio nacionalista 
que prima: sostener las condiciones actuales como buenas o buscar el cam­
bio de las condiciones para lograr atraer las inversiones de riesgo? Y respon­
der a la pregunta de si el país quiere incrementar el volumen de inversiones, 
para servirse del sector petrolero como una palanca de desarrollo y como una 
fuente importante de ingresos externos y fiscales. 

El sentido de la inversión no está expresamente enunciado ni por la gue­
rrilla, ni por el Estado, ni por los trabajadores. No es claro en este aspecto el 
lugar que deben ocupar los capitales nacionales, ni la cuota que debe aportar 
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el Estado, con el capital obtenido de la explotación de los recursos naturales. 
Tampoco está claro cuáles son las actividades en las que se debe invertir, ni la 
responsabilidad que implicaría ello en las condiciones sociales, económicas y 
políticas de la nación . 

Los trabajadores solo se expresan en relación con los límites de la inver­
sión, que están condicionados por una utilidad razonable para el socio, siem­
pre que la operación del negocio esté a cargo de Ecopetrol y que haya unos 
periodos de explotación no superiores a 15 años. La participación del socio 
debe negociarse en cada caso. 

Gas y carbón 
En relación con estos dos hidrocarburos, lo único que se dice es que ellos 

dos existen también. Pero en la discusión, pareciera que lo que se defina so­
bre petróleo, fuera la regla general para los demás energéticos. No se ha de­
batido nada sobre el conflicto en torno al gas y al carbón, en temas como 
uso, mercado, reservas, industrialización, excedente, consumo o prioridad de 
necesidades. 

Tecnología 
Por su política de exportaciones y el traslado a la inversión privada de las 

actividades rentables, el gobierno ha perdido su interés en una investigación 
tecnológica en la industria y ha dejado la solución de ese asunto al inversio­
nista, que mejora su tecnología de acuerdo con los objetivos de rentabilidad 
de su inversión. 

La insurgencia presenta tres puntos básicos sobre ciencia y tecnología, en 
el desarrollo de los hidrocarburos: 

1. Actualización confiable de balances y potencialidades presentes y futu­
ras de los energéticos en el país. 

2. Desarrollo de tecnología propia, de modo que se fomente la investiga­
ción sectorial, nacional y regional. 

3. Reconocimiento, apoyo e incentivo a la investigación popular y comu­
nitaria. 

Por lo tanto, en los contratos de inversión se debe promover el desarrollo 
científico y tecnológico. El sentido de la tecnología debe responder al encau­
zamiento de los recursos que sean necesarios para un uso racional energético 
y del medio ambiente, que garanticen el desarrollo propio y sostenible para 
las generaciones futuras. 

Los trabajadores sostienen la necesidad de mantener y fortalecer el Insti­
tuto Colombiano del Petróleo, que creó Ecopetrol para fomentar las áreas 
de investigación científica, tecnológica y ambiental, adicionando la investi-

169 



PETRÓLEO Y PAZ 

gación social, de desarrollo institucional y de planificación regional y local. 
El propósito de la investigación es avanzar en líneas de competitividad com­
parativa y en la promoción del desarrollo integral, en el entorno de la influencia 
de la industria. 

Fondos de fomento 
El Estado creó fondos para el manejo financiero de la exploración petro­

lera y para la estabilización de la economía: el Fondo de Exploración Petro­
lera, Fodex, y el Fondo de Estabilización Petrolera, FEP. 

El Fodex fue prácticamente abandonado, pues significaba destinar recur­
sos para la inversión directa del Estado y su continuidad comprometía la re­
ducción de gastos del gobierno. Los trabajadores proponen su reactivación, 
que se financie con recursos de las exportaciones y que opere mediante la 
creación de una sección en Ecopetrol, dedicada a la perforación exploratoria. 

El Fondo de Estabilización tiene como objeto crear un efecto positivo de 
los ingresos petroleros en el largo plazo, para garantizar una estabilidad 
macroeconómica. Esta podría deteriorarse por un ingreso acelerado de divi­
sas, que empuje la tasa de cambio hacia arriba y afecte negativamente las im­
portaciones y las exportaciones en los demás sectores de la economía. 

A pesar de que con estos fondos se encaran dos problemas centrales del 
manejo financiero del petróleo, no hay manifestaciones expresas en la con­
troversia sobre las soluciones que ellos podrían aportar al conflicto actual sobre 
el tema de los hidrocarburos. 

Planeación energética 
Aplicar el modelo de desarrollo y las políticas que surjan de la discusión es 

una labor que supone la planeación. 
Para los trabajadores, el objetivo de la planeación es convertir el ahorro 

en inversión productiva, para que los excedentes no se esterilicen o se em­
pleen en un ejercicio fiscal improductivo. La planeación depende de la cali­
dad y transparencia en el manejo de la empresa, un manejo que debe resolver 
la capacidad competitiva, la eficiencia frente a la economía petrolera interna­
cional y la atención de los suministros internos, estableciendo acciones en 
términos realistas, viables y firmes. 

El gobierno, por su parte, elaboró un plan para analizar la evolución y los 
cambios previstos en el entorno nacional e internacional. Ese pbn tiene como 
fin establecer de qué manera se afecta y cómo responde a esos condicionantes, 
puesto que su objetivo es mantener e incrementar el volumen exportable, 
manteniendo la autosuficiencia interna. Igualmente, el plan efectúa ajustes a 
los requerimientos internos, para resolver la deficiencia del modelo en la asig-
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nación de los recursos, si los agentes económicos no encuentran un escena­
rio atractivo para la inversión. La función de! gobierno está determinada por 
e! suministro de servicios públicos, es decir, la planeación para e! gobierno es 
correctiva y busca con ella mantener un volumen de divisas. Es un problema 
de política económica, no un problema de política energética. 

En la insurgencia, e! ELN considera que un ente estatal, no e! gobierno, 
debe regir la planeación. Ese ente estatal debe diagnosticar, planear y dirigir 
en términos nacionales al sistema energético. Propone esta radical transfor­
mación, en consideración a la ausencia de la planificación en los diversos sec­
tores de la energía, a la falta de integración entre los sectores y a la necesidad 
de priorizar la planeación, sobre cualquier interés particular. 

La discusión central en torno al modelo de desarrollo y a su relación con 
los recursos naturales energéticos, en general, gira en torno al proyecto de Es­
tado que proponen los actores y al pape! que en la construcción de ese proyec­
to tiene la definición sobre la forma de extracción de los recursos naturales . 

La ausencia de conceptos claros de conservación, desarrollo sustentable 
y medio ambiente impide decidir sobre la aplicación de esos conceptos y 
dificulta la resolución de esa discusión central. Se requiere un debate ideo­
lógico sobre la nación y sobre la política, para definir las bases de! desa­
rrollo y para complementar la temática, de modo que se perfile un acuerdo 
duradero . 

INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 

Una vez se tienen definidos un modelo de desarrollo y una política ener­
gética, el tema que se debe abordar es el relativo a los instrumentos de apli­
cación de la política: en qué consisten, cuál es la posibilidad y cuáles los límites 
de cada uno de ellos . Los instrumentos son: la legislación, el financiamiento, 
e! contrato y el ente administrativo. De estos instrumentos depende la diná­
mica que adquieran otras variables como el riesgo de la inversión, la distribu­
ción de la renta, el precio del petróleo, la flexibilidad de la contratación y la 
magnitud de los entes administrativos . 

Legislación 
La legislación básica se compone de lo siguiente: la recopilación de nor­

mas expedidas desde 1886, para dar interpretación a las cédulas reales de la 
corona española; las disposiciones de minería de los Estados Unidos de Co­
lombia; las normas de propiedad del subsuelo sobre baldíos adjudicados y 
sobre la propiedad que corresponde a la nación, y la normatividad correspon­
diente al sistema concesionario de explotación petrolera (decreto legislativo 
1056 de 1953, que recopila el Código de Petróleos). 
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Esta normatividad básica se complementa con otra muy extensa, que re­
suelve problemas particulares y establece criterios de interpretación sobre los 
más variados aspectos de la industria petrolera. 

Un tema de permanente debate en la industria es la inexistencia de una 
normatividad coherente. Los inversionistas reclaman reglas claras del juego y 
manifiestan su preocupación porque la legislación incorpore cambios drásti ­
cos, que varíen las condiciones contractuales y la estabilidad de la inversión. 

El ELN recoge la opción de quienes sostienen que falta una legislación 
armónica y la trasciende manifestando la inexistencia de una ley integral de la 
energía. 

Obviamente, los inversionistas se preocupan ante la incertidumbre del 
contenido de una nueva legislación, que sustituya la que ayudaron a cons­
truir; los intereses de los distintos actores se expresarán fuertemente en la 
definición de este aspecto, puesto que el contenido establecerá nuevas reglas 
de juego. 

Los trabajadores avanzan en su propuesta de definir dicha legislación y 
plantean que esta debe establecerse en un proceso público, en el que haya 
amplia participación de la comunidad científica, de la académica, de los gre­
mios, las ONG del sector, del Congreso, del gobierno y de sus entes de 
planeación, de las corporaciones regionales, de los departamentos y munici­
pios petroleros y de las empresas estatales del sector. 

La complejidad del problema impone un proceso participativo, para re­
unir los diversos intereses, en la resolución de este problema particular. 

Riesgo e inversión 
Los inversionistas, en su interés por contar con reglas claras, miden su riesgo 

también en términos políticos, según los términos fiscales y las condiciones 
tributarias establecidas por el país. De hecho, consideran que en la legisla­
ción colombiana estas dos variables no tienen en cuenta que las condiciones 
son competitivamente mejores en los paises que componen la Opep y en los 
de la antigua Unión Soviética. 

Por su parte, el gobierno considera que a un país como Colombia, con 
serias restricciones presupuestales y con angustias coyunturales, le es dificil 
asumir el desarrollo petrolero, sin la ayuda del capital extranjero. Por lo tan­
to, el riesgo debe trasladarse al inversionista, quien lo conoce y está dispues­
to a apostar en él. Por esa razón, en materia de contratación, se debe mantener 
una flexibilidad que incorpore permanentemente esos aspectos, en concor­
dancia con la dinámica internacional de la industria. 

La inversión de riesgo no es un problema de fácil tratamiento, por la pre­
sencia de la insurgencia, en un escenario de ruptura con el Estado. Pero ne-
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cesita ser definido, lo que solo será posible en el escenario de unas posibles 
conversacIones. 

Según los trabajadores, no existe esta particularidad, por cuanto lo que 
miden es la limitación a los inversionistas. Los inversionistas insisten, por su 
lado, en las posibilidades de inversión supeditadas y en la disminución de ni­
veles impositivos y la eliminación de cargas tributarias sobre la industria, que 
afectan la inversión. Proponen adoptar la alta rentabilidad fiscal que propor­
ciona el petróleo como criterio para sopesar las condiciones fiscales y 
tributarias: a mayor incremento de producción, mayor recaudo para la na­
ción y para las entidades territoriales. 

Los inversionistas proponen que se adopte un criterio de racionalidad, 
consistente en tener cuidado en el diseño de las condiciones fiscales o 
tributarias, flexibilizando los términos del contrato y estableciéndolos en forma 
tal que las compañías que tienen grandes utilidades paguen más impuestos, 
para que sean equitativos de acuerdo con la inversión y la ganancia. Ha de 
buscarse una proporción adecuada entre los impuestos que se paguen, las 
regalías y las utilidades que realmente se generen. 

De esta discusión se derivaría un criterio de competitividad, que necesa­
riamente debería regir para todo el subsector energético, pero que no se abor­
da puesto que no existe un concepto claro sobre el uso racional de la energía, 
ni sobre la eficacia de los diferentes energéticos, en las posibilidades de un 
desarrollo determinado. 

Instrumento contractual 
El decreto 2310 de 1974 estableció, entre varias posibilidades contractua­

les6 , la del Contrato de Asociación. La Junta Directiva de Ecopetrol estable­
ce el contenido del contrato y se ha convertido en el instrumento contractual 
dominante para la actividad del inversionista, en la industria del petróleo. 

La naturaleza del contrato 

La insurgencia interpreta que este instrumento satisface los intereses de 
las transnacionales y les facilita la labor de extracción de la riqueza de la na­
ción. Su análisis es el siguiente: este contrato es contrario a lo universalmen-

6 Decreto legislativo 2310 de 1974 (Octubre 28 ): artículo 10. Con excepción de los con­
tratos de asociación vigentes en la fecha de expedición del presente Decreto, la explora­
ción y explotación de hidrocarburos de propiedad nacional, estará a cargo de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, la cual podrá llevar a efecto dichas actividades directamente o 
por medio de contratos de asociación, operación, de servicios o de cualquier otra natura­
leza, distintos de los de concesión, celebrados con personas naturales o jurídicas, nacio­
nales o extranjeras. 
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te aceptado, que son los acuerdos de exploración o explotación de hidrocar­
buros en los que la nación o el Estado es propietario de! petróleo in situ. En 
el Contrato de Asociación, para que Ecopetrol obtenga e! 50% de! petróleo, 
debe invertir e! 50%; adicionalmente, Ecopetrol realiza más de la mitad de la 
actividad sísmica en e! país y esta información, junto con todos los estudios 
de geología que existan, se entrega a las multinacionales que suscriben los 
contratos. Igualmente, e! hallazgo de un barril de petróleo en Colombia cuesta 
aproximadamente 1 dólar y su recobro, hasta 6 dólares, mientras que la mul­
ti nacional lo expende al mercado internacional en las condiciones actuales en 
alrededor de 15 dólares. Es decir, según e! ELN, a las multinacionales se les 
entrega información de Ecopetrol, lo que disminuye e! riesgo exploratorio; 
la mitad de! yacimiento encontrado y una alta rentabilidad. Si Colombia quiere 
disponer del petróleo perteneciente al inversionista, no puede comprarlo a 
los costos de hallazgo y extracción, sino que lo adquiere a los precios inter­
nacionales. Es como si e! petróleo fuera de! inversionista, lo que supone vio­
lación a la soberanía nacional. 

En conclusión, para el ELN e! Contrato de asociación atenta contra la 
nación. No hay diferencia entre Ecopetrol y la transnacional frente al Esta­
do: ambas empresas se comportan como si fueran transnacionales o como si 
fueran estatales. No hay reconocimiento anterior al contrato sobre la propie­
dad de! recurso . Lo que existe es una renuncia del Estado a la soberanía so­
bre sus recursos naturales. El petróleo en e! yacimiento tiene un valor que no 
está contemplado en los actuales contratos. 

El gobierno, por su parte, ve en e! Contrato de Asociación una política 
ágil de gestión para la extracción de recursos naturales, en la que la empresa 
estatal tiene la delegación de firmarlos, sin necesidad de trámites parlamen­
tarios, como en otros países, lo que acarrea serios problemas. El contrato es 
de adhesión. En él no se discuten sus cláusulas y solamente se escoge e! área 
sobre la que se va a explorar. Cada una de las partes de! contrato busca los 
recursos que requiere, sin necesidad de crear una nueva empresa, lo que ga­
rantiza tranquilidad y confiabilidad; cada uno de los socios realiza la 
comercialización en e! mercado mundial a precios internacionales, sin la in­
tervención de la empresa estatal. 

Para e! gobierno, el contrato es un acierto, que permitió al país vislum­
brar la posibilidad de contar con capital de riesgo proveniente de las multi­
nacionales y se adoptó en un momento en el que se pensaba, a nivel 
latinoamericano, que los desarrollos deberían ser estatales. Colombia no po­
día distraer recursos que eran necesarios en educación, salud e infraestruc­
tura, en una actividad de tanto riesgo y de alta tecnología, para poder estar 
al día. 
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El resultado del contrato ha sido el hallazgo de importantes yacimientos, lo 
que ha evitado crisis cambiarias y ha impulsado el desarrollo de la economía. 
La existencia del Contrato de Asociación, junto con la estabilidad de Ecopetrol 
y el respeto del país por los compromisos adquiridos, ha dado a los asociados 
la tranquilidad de tratar con un socio serio, factor importante para lograr el nivel 
de inversiones que los contratantes extranjeros han realizado. 

Para el gobierno, efectuar modificaciones en los contratos alterando la 
participación en la producción a favor del país no es aplicable en los campos 
que requieren mayores inversiones, pues genera falta de interés en los 
inversionistas. Así mismo, la creación de impuestos especiales (impuesto de 
guerra) da lugar al decrecimiento de los niveles de inversión e impide que 
arriben al país compañías promotoras de inversión. 

Los trabajadores, por su parte, están preocupados principalmente por los 
efectos sociales que está causando el Contrato de Asociación. En efecto, mien­
tras las condiciones de explotación se mantienen igual que antes de 1970, los 
intereses de las multinacionales son administrados por colombianos, que de­
sarrollan también actividades correspondientes al ámbito estatal, como la 
dotación de infraestructuras y servicios a las comunidades o de! ordenamien­
to territorial, en las zonas donde están los campos descubiertos [British 
Petroleum 19941. El pago particular por los servicios de protección a las fuer­
zas armadas colombianas contribuye a agudizar la situación social. De esta 
manera, e! inversionista pone e! Estado a su servicio, para e! desarrollo de su 
infraestructura productiva. 

Según los trabajadores, e! conjunto de actividades de los inversionistas en 
la actividad exploratoria y extractiva, propicia e! enfrentamiento entre 
inversionistas, administraciones municipales, comunidades regionales, cam­
pesinas e indígenas, que activan e! conflicto insurgente y paramilitar y recru­
dece la lucha por la tierra y la cultura. 

Límites de la naturaleza contractual 

El gobierno sostiene que e! contrato no debe ser estático, que mantener­
lo intocable genera conflicto con los inversionistas, cuando los países que 
buscan inversión ofrecen condiciones más amplias y novedosas, mejorando 
la rentabilidad; que si el contrato no permite mantener la competencia, se 
convierte en una camisa de fuerza. Por tanto, dice, los contratos en las con­
diciones actuales de! mercado mundial deben ser flexibles en el tiempo de 
duración, en forma tal que permanentemente garanticen la realización de 
inversiones adicionales. El interés de! país no es terminar los contratos. 

Igualmente, sostiene e! gobierno, los términos de la participación en la 
inversión, que determinan la participación en la producción, atan la inversión 
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